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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES
SECRETARIA DE FINANZAS

SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL
AL 31 DE OCTUBRE DE 2010

(pesos sin centavos)

ACREEDOR SALDO CAPITULO DEL GASTO
DEUDA DIRECTA  2.246.048.957
GOBIERNO DEL ESTADO 2.246.048.957
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 996.267 Obra Pública
HSBC México, S.A. 241.666.666 Obra Pública
Banco Interacciones S.A. 222.707.343 Obra Pública
Banco Mercantil del Norte S.A. 1.407.250.000 Obra Pública
Banco Mercantil del Norte S.A. 373.428.680 Obra Pública

DEUDA CONTINGENTE  33.235.999
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO 33.235.999
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C.  33.235.999 Bienes Muebles e Inmuebles.

DEUDA SIN AVAL  365.030.736

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 359.390.400
Banco BBVA Bancomer, S.A. 34.666.667 Obra Pública
Banco BBVA Bancomer, S.A. 66.666.667 Bienes Muebles e Inmuebles.
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 6.666.667 Bienes Muebles e Inmuebles.
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 251.390.400 Obra Pública

MUNICIPIO DE ASIENTOS 190.476
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 190.476 Bienes Muebles e Inmuebles.

MUNICIPIO DE CALVILLO 583.193
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 0 Obra Pública
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 0 Obra Pública
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 411.765 Bienes Muebles e Inmuebles.
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 171.428 Bienes Muebles e Inmuebles.

MUNICIPIO DE COSIO 0

MUNICIPIO DE EL LLANO 0
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 0 Bienes Muebles e Inmuebles.

MUNICIPIO DE JESUS MARIA 1.666.667
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 1.666.667 Obra Pública y Bienes Muebles

e Inmuebles

MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA 1.111.111
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 0 Obra Pública y Bienes Muebles

e Inmuebles
Banco BBVA Bancomer, S.A. 1.111.111 Obra Pública

MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS 333.333
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 0 Obra Pública
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 333.333 Obra Pública

GOBIERNO DEL ESTADO
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MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 1.600.000
LOS ROMO
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 1.600.000 Bienes Muebles e Inmuebles.

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE GRACIA 0
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 0 Bienes Muebles e Inmuebles.

MUNICIPIO DE TEPEZALA 155.556
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 155.556 Obra Pública

DEUDA TOTAL 2.644.315.692

La información que se refleja en el presente reporte, está basada en los registros existentes en la Secretaría de Finanzas del
Estado y en los documentos remitidos por cada uno de los sujetos de la Ley de Deuda Pública, de conformidad con lo señalado
en los Artículos Cuarto y Quinto Transitorios del citado ordenamiento.

Cualquier duda, aclaración o divergencia que se presente con lo aquí publicado deberá ser presentada por escrito ante la
Secretaría de Finanzas por aquellas personas que acrediten su interés jurídico de conformidad con la Ley de la materia.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES
No. De Oficio:  027/2010

Aguascalientes, Ags., a 16 de Noviembre del dos mil diez.
ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E .

Por medio del presente y en contestación a su oficio número SGG. 1058/2010, le hago de su conoci-
miento que mediante acuerdo del pleno de este Instituto de Transparencia, celebrado en sesión ordinaria el
día dieciséis de noviembre del año en curso, se acordó de manera unánime por los Comisionados Ciudada-
nos propietarios que formamos éste, suspender los términos correspondientes para la atención de las
solicitudes de información que conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Aguascalientes y de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes de
aplicación supletoria a la Ley de Transparencia Estatal, que al efecto presente la ciudadanía a través del
Sistema de Solicitudes de Acceso a la información, mejor conocido como SISAI, en lo que se refiere al
Poder Ejecutivo, dicha suspensión fue decretada para que surta sus efectos a partir del día veintidós de
noviembre al diez de diciembre del presente año, debiéndose continuar de forma ordinaria y normal a partir
del día trece de diciembre del año en curso.

La presente decisión plenaria se tomo con base y teniendo en cuenta que el próximo 1º de diciembre se
realizará el cambio del Poder Ejecutivo; lo que supondrá la organización del nuevo Titular del Ejecutivo
estatal y de toda la administración pública entrante y con esto la reorganización de las diversas áreas de
gobierno, así como la asignación de nuevas tareas o nuevos servidores públicos en las distintas entidades
y dependencias, por lo que es de suma importancia a efectos de cumplir con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes de forma general y en específico su artículo
30 en todas sus fracciones, la designación de los nuevos Titulares de las Unidades de Enlace, circunstan-
cia que debe analizarse con detenimiento y objetividad, al ser la materia de acceso a la información guber-
namental en primer término, una facultad derivada de la propia Constitución Federal en beneficio de todos
los ciudadanos y en segundo lugar, un derecho especializado, que necesita ser resuelto y proveído por
servidos públicos con conocimiento en el tema.

De tal forma y toda vez que es facultad del Poder Ejecutivo la publicación en el Periódico Oficial del
Estado, todos aquellos actos, acuerdos o decretos de observancia general de conformidad con lo estable-
cido por el artículo 24 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes,
se le solicita publicar el presente oficio a efectos de que surta sus efectos legales conducentes.

Sin más por el momento hago propicia la ocasión para enviarle un saludo afectuoso.

LA C. COMISIONADA PRESIDENTE DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,

LIC. MARÍA CRISTINA DÍAZ DE LEÓN.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
DE AGUASCALIENTES

FE DE ERRATAS

En el Periódico Oficial Número 46, TOMO LXXIII, PRIME-
RA SECCIÓN, de fecha 15 de Noviembre de 2010, se publicó
el Decreto Número 492, emitido por la LX Legislatura del H.
Congreso del Estado de Aguascalientes, en que se expide la
Ley que Regula las Organizaciones de la Sociedad Civil del
Estado de Aguascalientes. En la publicación del Decreto se
encontraron erratas, consistentes en que en la página 7 del
periódico se insertó la que corresponde a la página 49 del
mismo periódico, omitiendo la correspondiente al Decreto 492.

DONDE EN LA PÁGINA 7 DICE:
Los rendimientos financieros que generen los recursos a

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Especí-
fico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula
Primera del mismo.

Los recursos presupuestarios federales transferidos y no
erogados por "LA ENTIDAD" al 31 de diciembre del ejercicio
fiscal correspondiente conforme a la normatividad federal apli-
cable, no podrán ejercerse y deberán ser reintegrados, al
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15
días posteriores al cierre del ejercicio fiscal.

Excepcionalmente, en el caso de que por causas de fuer-
za mayor se prevea que la ejecución de las acciones de obra
y/o equipamiento programadas, no sean terminadas en el ejer-
cicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando los recursos
federales convenidos se encuentren debidamente comprome-
tidos antes del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, "LA EN-
TIDAD" podrá prorrogar la terminación de la obra hasta el
último día hábil del mes de mayo del siguiente ejercicio fiscal.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los Gastos
Administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA EN-
TIDAD" adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL
ACUERDO MARCO", se obliga a:

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Se-
gunda de este Instrumento, única y exclusivamente en el
concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo; suje-
tar sus procesos de contratación a la normatividad fe-
deral aplicable; y cumplir con los objetivos e indicadores de
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso,
aplicación y destino de los citados recursos; así como de obser-
var todas las disposiciones normativas federales aplicables.

II. Entregar trimestralmente y a más tardar a los 10 (diez)
días hábiles posteriores al cierre del trimestre que se
reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA
SECRETARÍA", a través de la DGDIF, en medio magnético e
impreso, la "relación de gastos" detallada sobre las
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora
(definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de "EL ACUER-

DO MARCO", y en la Cláusula Segunda de este Instrumento)
y validada por la propia Secretaría de Finanzas.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a
través de la Unidad Ejecutora, Servicios Estatales de Salud o
el Organismo Público Descentralizado de "LA ENTIDAD", la
documentación comprobatoria original de los recursos presu-
puestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea
requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la
información adicional que estas últimas le requieran.

La documentación comprobatoria del gasto de los recur-
sos federales objeto de este Convenio Específico, deberá cum-
plir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Códi-
go Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de
"LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, RFC, conceptos de
pago, etc.

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presen-
te Instrumento, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles,
contados a partir de la recepción de los recursos transferidos
en la cuenta bancaria específica que esta última establezca
para tal efecto, a fin de que la Unidad Ejecutora esté en
condiciones de iniciar oportunamente las acciones para dar
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera
de este Convenio Específico.

Remitir en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles
posteriores a la recepción de las ministraciones que se detallan
en el Anexo 2 del presente Instrumento, por conducto de la
Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de la
DGDIF, los recibos que acrediten la recepción de dichas
ministraciones, así como los recibos que acrediten la ministración
de dichos recursos a la Unidad Ejecutora.

Los recursos presupuestarios federales transferidos, que
después de radicados en la cuenta bancaria específica de la
Secretaría de Finanzas, no hayan sido ministrados a la Uni-
dad Ejecutora en el plazo previsto en esta Fracción, o que
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los
términos de este Convenio Específico, serán considerados por
"LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, en términos de
lo establecido en las disposiciones normativas federales aplica-
bles, ocasionado como consecuencia que "LA ENTIDAD"
proceda a reintegrar los recursos presupuestarios fede-
rales transferidos, junto con los rendimientos obteni-
dos, al Erario Federal (Tesorería de la Federación) den-
tro de los 15 (quince) días siguientes en que los requiera
"LA SECRETARÍA", por conducto de la DGDIF.

IV. Informar, a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la
terminación del trimestre de que se trate, a "LA SECRETARÍA"
a través de la DGDIF, en medio magnético e impreso, el avan-
ce programático presupuestario y físico financiero del
programa previsto en este Instrumento, mediante la "relación
de gastos" detallada sobre las erogaciones del gasto elabo-
rada por la Unidad Ejecutora y validada por la propia Secre-
taría de Finanzas de "LA ENTIDAD".
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EN LA PÁGINA 7 DEBE DECIR:
los cuales, la Comisión emitirá las bases para la selección de
estos representantes;

IV. El Presidente de la Comisión de Desarrollo Social del
Congreso del Estado;

V. Dos representantes de los Ayuntamientos en el Estado;
quienes se pondrán de acuerdo entre ellos mismos, o en su
defecto a propuesta de la propia Comisión; y

VI. Un Secretario Técnico, designado por el Consejo a
propuesta del Presidente del mismo, quien tendrá derecho a
voz pero no voto.

ARTÍCULO 20.- El Consejo sesionará ordinariamente en
pleno por lo menos dos veces al año, y extraordinariamente,
cuando sea convocado por su Presidente o por la tercera parte
de los miembros del Consejo. La Secretaría Técnica proveerá
de lo necesario a todos los integrantes del Consejo para apo-
yar su participación en las reuniones del mismo.

ARTÍCULO 21.- Para el cumplimiento de su objeto, el
Consejo tendrá las funciones siguientes:

I. Analizar las políticas de la Administración Pública Estatal y
Municipal, relacionadas a las acciones señaladas en el Artículo
3º de esta Ley, así como formular opiniones y propuestas sobre
su aplicación y correcto funcionamiento;

II. Impulsar la participación ciudadana de las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil en el seguimiento, operación y
evaluación de las políticas de la Administración Pública Estatal y
Municipal señaladas en la anterior Fracción;

III. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean
necesarios para el ejercicio de sus funciones;

IV. Proponer la adopción de medidas administrativas y
funcionales que permitan el cumplimiento de sus objetivos y el
desarrollo eficiente de sus funciones;

V. Cooperar en la aplicación de la presente Ley;
VI. Emitir recomendaciones para la determinación de in-

fracciones y su correspondiente sanción, en los términos de
esta Ley;

VII. Expedir el Manual de Operación conforme al cual
regulará su organización y funcionamiento; y

VIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y su
Reglamento.

CAPÍTULO IV
Del Padrón Estatal de Las Organizaciones de la

Sociedad Civil del Estado de Aguascalientes

ARTÍCULO 22.- Se crea el Padrón Estatal de las Organi-
zaciones de la Sociedad Civil, el cual estará a cargo de la
Secretaría Técnica de la Comisión, y los encargados de cada
Unidad de Enlace. Estos últimos llevarán a cabo los registros y
actualizaciones de las acciones que realicen las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil existentes en sus respectivas depen-
dencias o entidades, así como el registro de las Organizaciones
de la Sociedad Civil de nueva constitución.

ARTÍCULO 23.- El Secretario Técnico de la Comisión y
las Unidades de Enlace de cada Dependencia o Entidad, ten-
drán las siguientes funciones:

I. Inscribir a las Organizaciones de la Sociedad Civil exis-
tentes en las Entidades o Dependencias, así como las de nueva
constitución;

II. Otorgar a las Organizaciones de la Sociedad Civil ins-
critas la constancia de empadronamiento;

III. Establecer un Sistema de Información que identifique,
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3º de esta Ley, las
acciones que las Organizaciones de la Sociedad Civil realicen,
con el objeto de garantizar que las dependencias y entidades
cuenten con los elementos necesarios para su cumplimiento;

IV. Entregar a las dependencias, entidades y a la ciudada-
nía en general, elementos de información que les ayuden a
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere
esta Ley por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil
y, en su caso, solicitar a la Comisión la imposición de las sancio-
nes correspondientes;

V. Mantener actualizada la información relativa a las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil a que se refiere esta Ley;

VI. Conservar constancias del proceso de empadrona-
miento respecto de aquellos casos en los que la inscripción de
alguna organización haya sido objeto de suspensión o cance-
lación, en los términos de esta Ley;

VII. Permitir, conforme a las disposiciones legales vigentes,
el acceso a la información que el Padrón tenga;

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que le
correspondan y que estén establecidas en la presente Ley;

IX. Hacer del conocimiento de la autoridad competente, la
existencia de actos o hechos que puedan ser constitutivos de
delito;

X. Llevar en el Padrón, el registro de las sanciones que
imponga la Comisión a las Organizaciones de la Sociedad Civil;
y

XI. Los demás que establezca la presente Ley y su Regla-
mento.

ARTÍCULO 24.- Los formatos para el trámite de inscrip-
ción deberán ser administrados únicamente por la Secretaría
Técnica.

ARTÍCULO 25.- Para ser inscritas en el Padrón, las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil, deberán cumplir con los si-
guientes requisitos:

I. Presentar la solicitud de registro ante las Unidades de
Enlace de cada Dependencia o entidad;

Toda vez que se trata de errores de impresión durante la
elaboración del Periódico, con fundamento en los Artículos 16
fracción I; 17 y 21 de la Ley del Periódico Oficial, se ordena la
publicación de la fe de erratas.

Aguascalientes, Ags., 18 de noviembre del año 2010

Lic. Juan Ángel José Pérez Talamantes,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y

RESPONSABLE DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES
Reporte del Sistema de Formato Unico de la SHCP

sobre los Recursos Federales del Tercer Trimestre 2010
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
AGUASCALIENTES, AGS.

Con las facultades otorgadas en el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, artículo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes,
Ags., para el Ejercicio Fiscal 2010 y los artículos 16, 19A, 22A, 22B y 22C de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Aguascalientes, se acuerda la adecuación al artículo 1° de la
Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Ags., para el año 2010, de conformidad con la siguiente:

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S
El artículo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Ags., para el

Ejercicio Fiscal 2010, a la letra señala:
"Para el caso de que los ingresos que reciba el Municipio en el ejercicio de 2010, sean superiores o

inferiores, en cualquier rubro, a los establecidos en el Artículo 1º de la presente Ley, no será necesario
reformar la presente, bastará con que se rinda cuenta de ello en términos de lo dispuesto por la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Aguascalientes."

En apego a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del
Estado de Aguascalientes y con el fin de respetar el equilibro presupuestal que debe existir entre los
ingresos disponibles y el correspondiente presupuesto de egresos, así como ante diversas variaciones
entre los ingresos previstos y los obtenidos durante el presente ejercicio fiscal, se acuerda la adecuación al
artículo 1° de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Ags., para el Ejercicio Fiscal  2010, para
quedar en los siguientes términos:

Se estima un ingreso por la cantidad de $2,196'348,302 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLO-
NES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), sin considerar
los ingresos de las entidades paramunicipales, $63'916,846 (SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIEN-
TOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) más, que los ingresos
estimados en la Ley de Ingresos publicada mediante decreto número 347 en el Periódico Oficial del Estado
con fecha 31 de diciembre de 2009, y la modificación publicada en el Periódico Oficial del Estado el 5 de
abril de 2010.

Los ingresos estimados en esta adecuación presupuestal se incluyen lo siguiente:
En impuestos se considera un incremento en la recaudación del Impuesto a la Propiedad Raíz por

$2'500,000 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
En derechos se estima un incremento de $35'800,000 (TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS

MIL PESOS 00/100 M.N.) de conformidad con lo siguiente:
Un incremento por los servicios prestados por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

por $2'000,000 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
Un incremento en la recaudación por la concesión de los servicios de agua potable y alcantarillado por

la cantidad de $5'000,000 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
Se estima un ingreso adicional por expedición de certificados, certificaciones, legalizaciones, constan-

cias, actas y copias de documentos de $300,000 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
Se estima un incremento en los derechos por servicios prestados de alumbrado público en un monto de

$30'000,000 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
Una disminución en los servicios prestados en materia del servicio público de estacionamientos y

pensiones por $1'500,000 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
En materia de aprovechamientos se estima un ingreso adicional de $1'700,000.00 (UN MILLÓN SETE-

CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por incrementos en recargos $500,000 (QUINIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N.), en gastos de ejecución $300,000 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por el uso y
explotación de bienes del dominio público así como de bienes afectos a los servicios públicos municipales
por $1'000,000 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) y otros aprovechamientos por $2´900,000 (DOS
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y una disminución por $3'000,000 (TRES MILLO-
NES DE PESOS), por las cuotas de recuperación por los servicios que preste el Municipio.

Por concepto de productos se estima una disminución de $17'700,000 (DIECISISTE MILLONES SETE-
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponden $10,000,000 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100
M.N.) a enajenación de bienes muebles e inmuebles del dominio privado pertenecientes al patrimonio
municipal y $7,700,000 (SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.) a otros productos,
debido a que se estima no concluir en el ejercicio con la enajenación de bienes del patrimonio municipal y
a la disminución de los rendimientos debido a la baja de las tasas de interés.

Por concepto de Participaciones y Aportaciones Federales se incluye un ingreso adicional neto de
$36'116,846 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS
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PESOS 00/100 M.N.), lo anterior considerando lo recibido a la fecha y a las expectativas al cierre de 2010
que tiene  la Secretaría de Finanzas del Estado presentadas en la Tercera Asamblea Fiscal realizada el 4
de noviembre del presente año. El estimado se distribuye de la siguiente manera:

Un incremento de $30'857,000 (TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PE-
SOS 00/100 M.N.) en el Fondo General de Participaciones; $2'932,000 (DOS MILLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en el Fondo de Fomento Municipal; $3'222,000 (TRES MILLO-
NES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS) en el Impuesto sobre Automóviles Nuevos;   $32,472 (TREIN-
TA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) en el Fondo Resarcitorio, $148,374
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS) en el Fondo Especial
para el Fortalecimiento de la Hacienda Municipal; $289,000 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
PESOS 00/100 M.N.) por la participación del Impuesto a la Tenencia y $1,360,000 (UN MILLÓN TRES-
CIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) correspondiente a la participación del Impuesto Federal a la
Gasolina y Diesel.

Se estima una disminución de $809,000 (OCHOCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) en la
participación del Impuesto especial sobre producción y servicios y en el Fondo de Fiscalización por $1'915,000
(UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.).

Se incluye en este rubro de Participaciones y Aportaciones la reclasificación de $30'000,000 (TREINTA
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de aportación extraordinaria como apoyo para agua
potable, alumbrado público, así como conservación, mantenimiento de vialidades y mejoramiento de la
infraestructura urbana, que se había clasificado como otros ingresos.

El Instituto Municipal para la Vivienda obtendrá ingresos por la cantidad de $19'070,000 (DIECINUEVE
MILLONES SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de licitación del Fraccionamiento Centena-
rio de la Revolución.

A C U E R D O :
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adecúa el artículo 1° de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes,

Ags., para el Ejercicio Fiscal 2010, para quedar en los siguientes términos:
ARTÍCULO 1°.- Los ingresos que el Municipio percibirá durante el ejercicio fiscal del 1° de enero al 31

de diciembre del año 2010, serán los provenientes de los conceptos que en las cantidades estimadas que
se enumeran a continuación:
I.- IMPUESTOS $   204,500,000
1.- Impuesto a la propiedad raíz 118,500,000
2.- Sobre adquisición de inmuebles 80,000,000
3.- Sobre diversiones, espectáculos públicos y juegos permitidos 6,000,000
II.-DERECHOS         280,000,000
1.- Por el empadronamiento y otorgamiento de licencias y permisos para el funcionamiento de actividades
comerciales, industriales y/o de servicios 34,000,000
2.- Por los servicios prestados en materia del servicio público de estacionamientos y pensiones. 11,500,000
3.- Por los servicios prestados en materia de desarrollo urbano 36,000,000
4.- Por los servicios en materia de limpia, transportación y confinamiento de residuos 13,500,000
5.- Por los servicios prestados en materia de ecología y salud 150,000
6.- Por los servicios prestados por el rastro municipal 13,000,000
7.- Por los servicios prestados en materia de panteones 5,500,000
8.- Por los servicios prestados por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 22,000,000
9.- Por la concesión de los servicios de agua potable y alcantarillado 51,000,000
10.- Por expedición de certificados, certificaciones, legalizaciones, constancias, actas y copias de documentos 2,100,000
11.- Por los servicios prestados de alumbrado público 90,000,000
12.- Por cooperación para obras públicas 1,250,000
III.- APROVECHAMIENTOS           67,480,000
1.- Multas 32,000,000
2.- Recargos 5,000,000
3.- Gastos de ejecución 1,300,000
4.- Gastos de cobranza 3,000,000



Pág. 38 PERIODICO OFICIAL Noviembre 22 de 2010(Segunda Sección)

5.- Donativos en favor del Municipio $          2,280,000
6.- Por el uso y explotación de bienes del dominio público así como de bienes afectos a los servicios
públicos municipales. 14,500,000
7.- Por las cuotas de recuperación por los servicios que preste el Municipio 4,000,000
8.- Otros 5,400,000
IV.- PRODUCTOS           12,300,000
1.- Enajenación de bienes muebles e inmuebles del dominio privado pertenecientes al patrimonio municipal 2,000,000
2.- Otros Productos 10,300,000
V.- PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y RECURSOS ADICIONALES      1,338,752,464
1.- Participaciones Federales         896,073,846
a).- Fondo general de participaciones 546,857,000
b).- Fondo de fomento municipal 317,932,000
c).- Impuesto especial sobre producción y servicios 8,191,000
d).- Impuesto sobre automóviles nuevos 8,222,000
e).- Fondo resarcitorio 132,472
f).- Tenencias 14,591,000
g).- Fondo especial de fortalecimiento de las haciendas municipales 148,374
2.- Aportaciones Federales 361,233,618
a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal 55,540,682
b).- Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios 305,692,936
3.- Recursos Adicionales           81,445,000
a).- Fondo de fiscalización 26,085,000
b).- Impuesto Federal a la gasolina y diesel 25,360,000
c).- Otras aportaciones 30,000,000
VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS         168,098,567
1. Deuda Pùblica autorizada en 2009, por ejercer en 2010 60,000,000
2.- Subsidio para la seguridad municipal (Subsemun) 108,098,567
VII.- OTROS INGRESOS         125,217,271
Cualquier otro ingreso que perciba el Municipio 29,500,000
Resultado de ejercicios anteriores 95,717,271
SUBTOTAL      2,196,348,302
VIII.- INGRESOS DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES         119,090,000
1. COMISIÓN CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
AGUASCALIENTES 100,000,000
2. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 20,000
3. INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE AGUASCALIENTES 19,070,000
TOTAL DE INGRESOS  $   2,315,438,302

Los montos previstos en el presente Artículo, contienen las cantidades estimadas a cobrar en cumpli-
miento de lo señalado en la presente Ley, así como por aquellas contribuciones y/u obligaciones fiscales
generadas en ejercicios fiscales anteriores.

T R A N S I T O R I O :

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Estado de Aguascalientes.

A los dieciséis días del mes de noviembre del año 2010

Lic. Adrián Ventura Dávila,
PRESIDENTE MUNICIPAL.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
RINCON DE ROMOS, AGS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
103 de la Ley Municipal para el Estado de
Aguascalientes;  Articulo 113 Fracción VIII del Bando
de Policía y Gobierno del Municipio Rincón de
Romos, Ags. En relación con los artículos 4°.
Fracciones VI, 70 Fracción X, de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Aguascalientes, se emiten los presentes:

LINEAMIENTOS PARA NORMAR
EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION

DE LA ADMINISTRACION
PÚBLICA MUNICIPAL 2008-2010

ARTICULO 1°.- El presente documento tiene
por objeto establecer las bases para normar el
proceso de entrega - recepción de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Municipal,
mediante el cual los servidores públicos al separarse
de su empleo, cargo o comisión, entregarán los
asuntos de su competencia, así como los recursos
humanos, materiales y financieros que les hayan
sido asignados para el ejercicio de sus atribuciones
legales, a quienes los sustituyan en sus funciones.

La entrega - recepción de los asuntos y recur-
sos que se encuentran a cargo de los servidores
públicos, al separarse de sus cargos, constituye
un procedimiento de orden exclusivamente infor-
mativo y administrativo.

ARTICULO 2°.- Para efectos del presente
documento, se entenderá por:

I. Dependencias: Las señaladas en el articulo
19 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio
de Rincón de Romos, Ags., y las unidades adminis-
trativas o de apoyo adscritas directamente al
Presidente Municipal.

II. Entidad: Organismo Operador de Agua Pota-
ble, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Rincón de Romos, Ags., en términos de lo estable-
cido por el Periódico Oficial del Estado de Aguas-
calientes de fecha 21 de abril del 2003.

III. Titulares de las Dependencias: Los Direc-
tores, Subdirectores y Jefes de Departamento de
las unidades administrativas o de apoyo adscritas
a la Presidencia Municipal.

IV.  Titular de la Entidad: El Director General
del Organismo Operador de Agua Potable, Alcanta-
rillado y Saneamiento del Municipio de Rincón de
Romos, Ags.,

V. Contraloría: La Contraloría Municipal de Rin-
cón de Romos, Ags.

ARTICULO 3°.- Los servidores públicos sujetos
al proceso de entrega-recepción serán los titulares
de las dependencias y la entidad mencionada en el
artículo anterior, y hasta el nivel de director o niveles
equivalentes y aquellos de nivel inferior (subdirector
y jefes de departamento) que por la naturaleza e
importancia de sus funciones, de acuerdo al criterio
de la Contraloría deban quedar sujetas a este
ordenamiento.

ARTICULO 4°.- Los actos de entrega-recepción
habrán de efectuarse como consecuencia de la
separación del cargo, por cualquier motivo, de los
servidores públicos sujetos a esta disposición, así
como por la liquidación, fusión o transferencia total
o parcial de las dependencias, entidades, funciones
o recursos, según corresponda.

ARTICULO 5°.- La entrega-recepción se efec-
tuara por escrito y además ante la presencia de un
Notario Publico en aquellos casos en que los
titulares de las dependencias y la entidad sean los
obligados a realizar la entrega, así como en aquellos
casos en que el asunto lo amerite a juicio de la
propia Contraloría, mismo que dará fe, mediante
acta administrativa, debidamente relacionada en el
protocolo notarial correspondiente, en la que se
describa el estado que guarde la dependencia,
entidad o unidad administrativa de que se trate;
formando parte de la misma, los informes, formatos,
documentos y elementos anexos que señale la
Contraloría en los criterios para la integración de la
información de entrega-recepción que para el efecto
expida. Dicha acta se acompañará de un informe
escrito de las actividades realizadas por la unidad
administrativa correspondiente, así como de la
relación ordenada de los recursos humanos,
financieros y materiales que estén bajo su
responsabilidad, que se presentará en anexos
elaborados conforme a estas disposiciones, los
cuales formarán parte integrante de la misma.

ARTICULO 6°.- Al momento en que el servidor
público saliente, dando cumplimiento a lo señalado
en el artículo 5° del presente acuerdo, proporcione
la información y documentación correspondiente en
los términos y forma establecidos, se tendrá por
formalmente realizada la entrega, aun y cuando el
ciudadano habilitado para recibir se rehuse a hacerlo,
quedando relevado por ello de las sanciones
previstas en la Ley de Responsabilidad  de los
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes.

El servidor público saliente hará del conoci-
miento de tal situación a la Contraloría a fin de que
ésta registre el hecho para los efectos legales
procedentes.

ARTICULO 7°.- La entrega-recepción se reali-
zará en la fecha en que el servidor publico saliente
concluya su empleo, cargo o comisión, salvo en
aquellos supuestos en que los nombramientos de
los funcionarios interesados requieran aprobación
del Cabildo Municipal, en cuyo caso deberá  esperar
a que se celebre la sesión correspondiente del
citado Cabildo en la que se aprobarán los citados
nombramientos, a fin de poder continuar con el
procedimiento de entrega-recepción.

El Acto de entrega - recepción de alguna depen-
dencia o entidad del municipio deberá llevarse a
cabo a más tardar el día hábil siguiente en que el
titular saliente sea removido o se separe del cargo.

ARTÍCULO 8°.- El Acta de entrega - recepción
y sus anexos serán integrados en original y tres
copias a distribuirse de la siguiente manera:
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* Un original para el Servidor Público Entrante.
* La primera copia para el Servidor Público

Saliente.
* La segunda copia para el Presidente Municipal

Saliente.
* La tercera copia para la Contraloría.
ARTICULO 9°.- En caso de fallecimiento o inca-

pacidad física, o en el supuesta de que el Servidor
Público saliente o entrante por causas de fuerza
mayor no se presente a la entrega - recepción de
las oficinas en los términos que se señalan, ésta
se llevará a cabo en presencia de algún funcionario
designado por el Presidente Municipal o del titular
de la dependencia o entidad de adscripción con la
asistencia de dos testigos y la representación de
la Contraloría.

ARTÍCULO 10.- En caso que el Servidor Público
saliente o entrante se negase a firmar el Acta Admi-
nistrativa de Entrega-Recepción se asentarán los
hechos sucedidos en una Acta Circunstanciada en
presencia de un representante de la Contraloría y
de dos personas en calidad de testigos.

ARTÍCULO 11.- El paquete de entrega - recep-
ción, estará integrado por lo siguiente:

A. ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA -
RECEPCION.- Documento principal que hará
constar en el acto formal, detallando en su
contenido: Los informes, documentos, relaciones
anexas y las observaciones, aclaraciones o
salvedades que se consideren necesario incluir.

B. ANEXOS
1.- RESUMEN DE ACTUACION.- Breve resu-

men de las actividades realizadas por la dependen-
cia o entidad de que se trate, cuyo contenido
consistirá en: misión u objetivo de la unidad adminis-
trativa, situación existente al inicio de la presente
administración, acciones realizadas más relevantes
para su engrandecimiento y la situación que
presente al concluir su gestión.

Anexo: Resumen de Actuación.
2.- MARCO DE ACTUACION.- Señalamiento del

marco jurídico administrativo sobre el cual se funda-
menta la actuación de la dependencia o entidad,
mismo que estará conformado por: Las Leyes,
Decretos, Acuerdos, Reglamentos, Manuales de
Organización y de Procedimientos y otros ordena-
mientos aplicables, así como las estructuras orgáni-
cas correspondientes.

Anexo Marco Jurídico Administrativo.
Anexo Libros de juntas, acuerdos o actas.
Anexo Estructura Orgánica.
Anexo Manuales Administrativos.
3.- RECURSOS FINANCIEROS.- Presentación

de la situación financiera que guarda la Dependen-
cia o Entidad.

Las dependencias presentarán información
relativa a presupuesto de egresos que les fue
autorizado, mostrando tanto los recursos ejercidos

como los disponibles. En su caso presentarán la
situación de los recursos federales convenidos.
Asimismo la Tesorería Municipal por la naturaleza
de sus funciones como cualquier otra Dependencia
que obtenga ingresos deberá presentar informe de
Ingresos y Egresos.

La entidad presentará los estados financieros
a la fecha del último corte señalado por la Contra-
loría, considerando dentro de éstos los siguientes:
Estado de Posición Financiera o Balance General,
Estado de Resultados, Estado de Origen y Aplica-
ción de Recursos e Informe de Ejercicio Presupues-
tal y en su caso Reporte de la Situación de los
Recursos Federales Convenidos.

Adicionalmente las Dependencias y la Entidad
incluirán la situación que guardan los siguientes
conceptos: Cuentas Bancarias, Inversiones en
Valores y Fondos en Fideicomiso, debiendo anexar
las últimas conciliaciones bancarias y los Estados
de Cuenta respectivos; los Cheques Pendientes de
Entregar; las Cuentas por Cobrar, Pasivos y Pasivos
Contingentes.

Anexo Informes Financieros.
Anexo Cuentas Bancarias.
Anexo Cheques Pendientes de Entregar.
Anexo Inversiones en Valores.
Anexo Fondos en Fideicomiso.
Anexo Documentos y Cuentas por Cobrar.
Anexo Pasivos.
Anexo Pasivos contingentes.
Anexo Recursos Federales Autorizados en el

Ejercicio.
4.- SISTEMAS DE INFORMACION.- Presen-

tación del Inventario de Sistemas Computacionales
adquiridos y desarrollados, que conforman el
soporte de la operación o manejo de la información
de la Dependencia o Entidad.

Anexo Licencia de Software Comerciales.
Anexo Sistemas Computacionales y Sitios Web

Desarrollados.
Anexo Redes de Computadoras.
Anexo Redes Telefónicas. Anexo Bases de

Datos.
5.- INFORMACION PRESENTADA EN DISCOS

MAGNETICOS.- Relación de anexos en discos
magnéticos que contienen la información detallada
de los recursos humanos, materiales y documen-
tales que por su volumen se consideró más adecua-
da esta presentación.

Anexo Relación de Anexos en Discos.
5.1 RECURSOS HUMANOS.- Presentación de

la plantilla de personal autorizada, los servidores
públicos contratados por honorarios y situaciones
especiales del personal (compensados), anexando
su debida justificación.

Anexo Plantilla de personal.
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Anexo Personal sujeto a pago por honorarios.
Anexo Personal con licencia, permiso o comi-

sión.
5.2 RECURSOS MATERIALES.- Detalle de los

bienes muebles, Inmuebles y equipos especiales
asignados o que se tengan en custodia en las
dependencias y en la entidad para su
funcionamiento e Inventarios en almacenes.

Anexo Bienes Inmuebles.
Anexo Mobiliario y Equipo de Oficina.
Anexo Equipo de Cómputo.
Anexo Equipo de Transporte.
Anexo Maquinaria y Equipo Especializado de

Trabajo.
Anexo Equipo de Radiocomunicación.
Anexo Inventario en Almacén.
Anexo Libros, Boletines y Publicaciones.
Anexo Formas Oficiales numeradas.
Anexo Armamento Oficial.
5.3 CONTRATOS Y CONVENIOS.- Indicación

de los compromisos contraídos por las dependen-
cias y entidades con otras similares, con otros
sectores o con otros estados.

Anexo Contratos y Convenios.
Anexo Contratos de Servicios.
5.4 OBRAS PÚBLICAS.- Presentación del

Inventario de las Obras Públicas realizadas tanto
en la presente administración, las que se encuen-
tren en proceso en el año vigente y los anticipos
pendientes de cubrir a los contratistas.

Anexo Obras Públicas Terminadas.
Anexo Obras Públicas en Proceso de Ejecución

y/o Finiquito.
Anexo Anticipos de Obras pendientes de

terminar.
5.5  ARCHIVOS DOCUMENTALES- Relación

de los Archivos Documentales existentes en las
Dependencias y en la Entidad.

Anexo Relación de Archivos.
Anexo Relación de Fraccionamientos.
Anexo Relación de Inmuebles Donados Con-

dicionados.
5.6 ASUNTOS EN TRÁMITE.- Relación de los

Asuntos Pendientes o en Trámite, presentando una
descripción clara de su situación y de sus probables
consecuencias y recomendaciones.

Anexo Asuntos Administrativos.
Anexo Asuntos Jurídicos.
5.7 SELLOS OFICIALES
Anexo Sellos Oficiales.
ARTÍCULO 12.- Para llevar a cabo el proceso

de entrega - recepción, cada titular de las dependen-
cias y entidades, nombrará un coordinador respon-

sable, que se hará cargo de integrar la información
y documentación que conformarà el paquete de
entrega - recepción.

ARTICULO 13.- Por cada dependencia y entidad
se formulará una sola Acta Administrativa de
Entrega - Recepción, a la cual se acompañará los
anexos correspondientes en la forma en que se
señala en estas disposiciones, cuyo contenido será
clasificado por área, dirección o niveles equivalentes
que la conformen.

ARTÍCULO 14.- Para efectos del artículo anterior,
los responsables de cada una de las áreas o
direcciones o niveles equivalentes, integrarán la
información que sea de su competencia conser-
vando en ésta, copia de la misma. El coordinador
responsable recabará la información de todas las
áreas integrándola en cada uno de los anexos según
corresponda, a fin de que se presente la situación
de la dependencia o entidad en su conjunto.

ARTICULO 15.- Para la integración de la
información que conformará la entrega - recepción
se tomarán en consideración dos fecha de corte:
La primera 31 de agosto y la segunda el 31 de
octubre, ambas de 2010. Los movimientos registra-
dos después de la segunda fecha hasta el día de la
entrega, serán presentados en un informe comple-
mentario que se agregará al anexo correspondiente
a la información financiera.

ARTÍCULO 16.- La Contraloría diseñará y
proporcionará a las dependencias y a la entidad el
sistema computacional que servirá de base para la
formulación del Acta de Entrega - Recepción y sus
anexos. Asimismo, les hará entrega de los Criterios
para Integrar la información de la entrega recepción.

ARTÍCULO 17.- La Contraloría coordinará con-
juntamente con la Dirección de Administración el
proceso de entrega - recepción y efectuará las
visitas y revisiones que considere necesarias, a fin
de constatar que se cumpla con las formas y
tiempos establecidos para tal efecto.

ARTÍCULO 18.- La Contraloría en el ámbito de
su competencia queda facultada para:

I. Expedir las disposiciones complementarias
que se requieran para el cumplimiento de este
Acuerdo.

II. Coordinar e intervenir en las acciones del
proceso de entrega-recepción de las Dependencias
y la entidad de la  Administración Pública Municipal.

III. Vigilar el cumplimiento y aplicación del pre-
sente documento.

IV. Interpretará las presentes Normas.
ARTÍCULO 19.- La Contraloría mantendrá

contactos permanente con los titulares y coordi-
nadores responsables de las dependencias y la
entidad, con el fin de asesorarlos y complementar
las disposiciones emitidas que así lo requieran, a
efecto de resolver dudas al respecto.

ARTÍCULO 20.- Los titulares de las dependen-
cias y la entidad serán los responsables en el ámbito
de su competencia, de la información contenida en
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la documentación que integre la entrega - recepción
y de llevar a cabo la planeación y organización de
este proceso.

ARTICULO 21.- Con el propósito de facilitar el
proceso de entrega - recepción, los titulares de las
dependencias y la entidad tomarán las medidas
necesarias a fin de que se mantengan ordenados y
permanentemente actualizados los informes,
registros, controles y demás documentación relativa
a los asuntos de su competencia y la información
de los recursos humanos, materiales y financieros
de que disponen para el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 22.- Los titulares de las Dependen-
cias y la entidad salientes y entrantes deberán
verificar los datos asentados en el Acta de Entrega
-Recepción y sus respectivos anexos.

El Acta y sus Anexos serán firmados por los
titulares salientes y entrantes, por el Coordinador
Responsable y por el Contralor Municipal que hará
constar el acto de Entrega - Recepción a través del
personal que éste designe.

ARTÍCULO 23.- Los titulares salientes están
obligados a efectuar las aclaraciones que les sean
requeridas en un plazo no mayor de quince días
hábiles, a partir de la fecha de separación del cargo.

ARTÍCULO 24.- Cuando el servidor publico
saliente no efectúe la entrega que señala este
ordenamiento, será requerido por la Contraloría, para
que dentro del término de quince días hábiles,
contados a partir de la fecha de su separación del
empleo, cargo o comisión, cumpla con esta obliga-
ción.

En este supuesto, el servidor público entrante
al tomar posesión, levantará acta circunstanciada
con asistencia de dos testigos, dejando constancia
del estado en que se encuentran los asuntos,
haciéndolo del conocimiento de la Contraloría para
los efectos que correspondan.

ARTICULO 25.- La revisión y observaciones al
Acta y anexos señalados en el artículo 5° de este
Acuerdo, deberán formularse por los servidores
públicos entrantes en un plazo no mayor de quince
días hábiles, contados a partir de la fecha del acta
citada. Para tal efecto el Servidor Público saliente
podrá ser requerido dentro de este término, para
las aclaraciones que se le soliciten.

ARTÍCULO 26.- El cumplimiento de esta
disposición no releva a los servidores públicos de
la responsabilidad en que pudiesen haber incurrido,
durante el ejercicio de sus cargos o comisiones.

ARTICULO 27.- El incumplimiento de alguna o
algunas de las disposiciones de los presentes
Lineamientos o de las que se deriven del mismo,
será sancionado en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Aguascalientes, sin perjuicio de cualquier
otra responsabilidad en la que se pudiera incurrir.

CRITERIOS PARA INTEGRAR
LA INFORMACION

DE LA ENTREGA - RECEPCION

Los presentes criterios forman parte de los
Lineamientos expedidos por el Contralor Municipal,
en donde se establecen las bases para Normar el
Proceso de Entrega-Recepción de oficinas de las
dependencias y la entidad de la Administración
Publica Municipal, siendo por lo tanto de
observancia obligatoria.

Para facilitar su consulta se presentan de
acuerdo al orden establecido haciendo referencia
al Anexo al cual corresponde la información.

A. ACTA ADMINISTRATIVA
DE ENTREGA - RECEPCION

El Acta se formulará en el modelo que se incluye
en el apartado de Formatos y Anexos en la última
parte de este documento.

Por parte de cada Dependencia se formulará
una sola Acta Administrativa de Entrega Recepción,
a la cual se acompañarán los anexos aplicables en
la forma que se señalan en estas disposiciones.

En la primera parte se señalarán los nombres
de los servidores públicos que participan en el acto
formal, mismos que deberán ser: Titulares Salientes
y Entrantes, Coordinador Responsable de la
Integración de la Información y el Contralor
Municipal, o bien la persona que éste designe.

En seguida se detallarán los Anexos en el orden
que se presentan tanto en los Criterios para la
Integración de la información como en estos
Lineamientos. Los anexos que no sean utilizados
por no corresponder a la Dependencia o Entidad,
en el renglón respectivo se anotarán NO APLICA.

En el caso de existir observaciones, aclara-
ciones o salvedades que de acuerdo a la opinión
de los participantes en el acto sea necesario
señalar, se dejarán asentadas al terminar de
mencionar los Anexos.

Después de dar lectura al texto del acta, se
signará ésta por los participantes en todos los
tantos formulados.

B. ANEXOS
Los anexos serán formulados en los formatos

correspondientes, siguiendo las instrucciones de
llenado que se adjuntan a cada uno de ellos.

1. RESUMEN DE ACTUACION
Anexo R.A. 01

RESUMEN DE ACTUACION

El informe de la situación inicial, acciones
realizadas y situación actual de las Dependencias
y la Entidad se desarrollará en un máximo de diez
cuartillas.

En su elaboración se deberá mencionar lo
siguiente:

El objetivo o función de la Dependencia o En-
tidad.
Las condiciones generales en las que se
recibió la Dependencia o Entidad.



PERIODICO OFICIAL Pág. 43Noviembre 22 de 2010 (Segunda Sección)

Las principales actividades realizadas y
programas relevantes de la Dependencia o
Entidad.
Una visión general de la situación que guarda
la Dependencia o Entidad al momento de la
entrega.

2. MARCO DE ACTUACION
Anexo M.A. 02

MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO

Se deberán mencionar las Leyes, Decretos,
Acuerdos, Reglamentos, y otros ordenamientos
legales aplicables que conforman el Marco Jurídico
Administrativo sobre el que se sustenta la actuación
de la Dependencia o Entidad.

Se verificará que existan copias de los
Periódicos Oficiales en donde se encuentren estos
ordenamientos y las modificaciones efectuadas a
los mismos.

Anexo M.A. 03
LIBROS DE JUNTAS, ACUERDOS O ACTAS

Se verificará que existen los libros donde se
consignen los acuerdos y/o las actas de las
Sesiones del H. Ayuntamiento, de los Consejos
Directivos y/o Juntas de Gobierno, así como los
registros o expedientes de otro tipo de acuerdos o
actas, como por ejemplo del Comité de Adquisicio-
nes; indicando el número y fecha de las actas, así
como una breve descripción de los acuerdos más
relevantes.

Anexo M.A. 04 ESTRUCTURA ORGANICA
Se presentará la estructura orgánica actualizada

de la Dependencia o Entidad, acompañándola con
el organigrama correspondiente.

Anexo M.A. 05
MANUALES ADMINISTRATIVOS

Se relacionarán los Manuales de Organización,
Procedimientos, Servicios y otros que se hayan
elaborado.

3. RECURSOS FINANCIEROS
Anexo R.F. 06. INFORMES FINANCIEROS

Se implementarán las medidas necesarias para
la emisión oportuna de la información financiera,
dentro de los diez días siguientes del mes al que
corresponda ésta.

Asimismo las cifras presentadas en los informes
financieros se mantendrán en constante depuración
y actualización, a fin de presentar la realidad de la
situación existente a las fechas de corte.

El primer corte de información, para efectos de
entrega será el 31 de agosto de 2010, mismo que
servirá de base para revisar las operaciones
relacionadas y el segundo corte será el 31 de
octubre de 2010.

Las Dependencias presentarán el Estado de
Situación Presupuestal, detallando el presupuesto
ejercido, el comprometido y el pendiente de ejercer.
El ejercicio de los recursos deberá estar debida-
mente conciliado con la Tesorería Municipal.

En el caso de las dependencias que perciban
ingresos presentarán adicionalmente el Informe de
Ingresos y Egresos.

Las Entidades deberán incluir: Estado de
Posición Financiera o Balance General, Estado de
Resultados, Estado de Origen y Aplicación de
Recursos y Estado de Situación Presupuestal.

Anexo R.F. 07, CUENTAS BANCARIAS
Se detallarán todas las cuentas que mantengan

la dependencia o entidad en las diversas institucio-
nes bancarias para el manejo de sus recursos. Las
conciliaciones bancarias respectivas deberán
mantenerse depuradas y actualizadas a fin de que
sean presentadas oportunamente a las fechas de
corte, que son el 31 de agosto y el 31 de octubre
del 2010.

Se preverá la cancelación de firmas registradas
para el manejo de las cuentas bancarias, para lo
cual se notificará por oficio a las diferentes institucio-
nes bancarias en la semana del 20 al 24 de diciem-
bre, a fin de que proceda la cancelación el día 31
de diciembre de 2010.

Se agregarán al presenta anexo las concilia-
ciones bancarias y los estados de cuenta correspon-
dientes en las dos fechas de corte. En la segunda
se adicionaran la copia del oficio de aviso de
cancelación de firmas.

En su caso se formularon conciliaciones ban-
carias complementarias al mes de diciembre de
2010.

Se adjuntará un escrito firmado por el titular
saliente, indicando que en las cuentas bancarias
existen fondos suficientes para cubrir los cheques
que se encuentran en tránsito.

Anexo R.F. 08
CHEQUES PENDIENTES DE ENTREGAR

Este anexo se tomará en consideración para el
primer corte de información al 31 de agosto de 2010,
ya que deberá tomarse medidas tendientes a
entregar los existentes en su totalidad hasta antes
de la segunda fecha de corte al 31 de octubre de
2010, de tal forma que para la entrega definitiva
preferentemente no deberá ser utilizado este anexo.

Para efectos de lo citado anteriormente los
cheques que no hubiesen sido reclamados por sus
beneficiarios antes del 30 de noviembre de 2010.
Deberán ser cancelados e incluir los compromisos
de pago como parte de los pasivos, haciendo el
señalamiento correspondiente.

Anexo R.F.09. INVERSIONES EN VALORES
En este concepto se incluirán todas las cuentas

de inversión vigentes a las fechas de corte que son
el 31 de octubre y el 30 de noviembre de 2010.
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Las conciliaciones respectivas deberán mante-
nerse depuradas y actualizadas a fin de que sean
presentadas oportunamente a las fechas de corte.

Se deberá cuidar de registrar diariamente los
movimientos de inversión que incluyen: el tipo de
instrumento en que se invirtió, la tasa de interés, el
plazo y el rendimiento correspondiente.

Por la dinámica normal de este tipo de
operaciones, con oportunidad se preverá la fecha
del último plazo de inversión a fin de que no se
afecte con el proceso la entrega-recepción definitiva.
En consecuencia, el anexo reflejaría la situación
existente al realizar este último movimiento.

Para la cancelación de las firmas registradas
para el manejo de estas cuentas, se procederá de
la misma forma que para las cuentas bancarias.

Las conciliaciones bancarias y los estados de
cuenta correspondientes se agregarán al anexo en
las dos fechas de corte. En la segunda se adiciona-
rá la copia del oficio del aviso de cancelación de
firmas.

En la medida de lo posible se formularan
conciliaciones complementarias al mes de diciem-
bre.

Anexo R.F.10
FONDOS EN FIDEICOMISO

Se acompañarán a este anexo en las fechas
de corte los estados de cuenta correspondientes.

Se deberá prever en su caso, la solicitud de
recursos para hacer frente a los compromisos del
mes de diciembre. Las operaciones que se registren
en el mes antes señalado se presentarán en el infor-
me complementario conforme a los Lineamientos
para el Proceso de Entrega-Recepción emitido por
la Contraloría.

Se notificará por medio de oficio a las Institu-
ciones correspondientes sobre la cancelación de
firmas, en la semana del 17 al 21 de diciembre de
2010, a fin de que proceda esta el día 31 del mismo
mes.

Se verificará que se encuentren integrados los
expedientes que contengan los contratos respec-
tivos.

Anexo R.F. 11
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR

Los saldos incluidos en este rubro deberán
mantenerse permanentemente depurados y
actualizados, a fin de que se presenten los saldos
reales a las fechas de corte.

A las fechas de corte se deberán realizar
arqueos a los pagarés o documentos que respalden
las cuentas por cobrar. Se deberá contar con un
listado de todas las cuentas por cobrar, estén o no
documentadas.

Los adeudos a cargo del personal de las
Dependencias o Entidades deberán estar cubiertos
a más tardar el 30 de noviembre de 2010.

Si derivado de la depuración de saldos se
justificará su cancelación, siguiendo el procedi-
miento correspondiente, ésta deberá efectuarse a
más tardar antes de la segunda fecha de corte.

Asimismo deberá verificarse que se tengan
integrados los expedientes relativos a las cuentas
por cobrar, de tal forma que sea posible su identifica-
ción inmediata con los saldos presentados en este
anexo.

Anexo R.F.12. PASIVOS
En este anexo se presentarán todos los compro-

misos a cargo de la dependencia o entidad como
son: proveedores, acreedores, cuentas y documen-
tos por pagar, créditos bancarios, impuestos por
pagar, etc. El orden de su presentación será aten-
diendo al concepto de los mismos, partiendo desde
aquellos cuyo vencimiento esté más próximo.

Se tendrá especial cuidado de que lo presentado
en este anexo concuerde con las cifras reflejadas
en los Estados Financieros a las fechas de corte
señaladas, por lo mismo deberán mantenerse en
constante depuración y actualización con el objeto
de presentar la realidad de los pasivos existentes.
Las operaciones o movimientos registrados después
del 30 de noviembre de 2010, deberán presentarse
en el informe complementario; de conformidad con
los Lineamientos que Establecen las Bases para
Normar el Proceso de Entrega-Recepción de la
Administración Publica Municipal. Los recibos por
concepto de servicios como son: luz, teléfono, agua,
etc., serán recibidos quedando pendiente su pago.

Adicionalmente, se incluirán los importes de los
cheques que hubiesen sido cancelados por no haber
sido recogidos por los beneficiarios en su oportu-
nidad. Esta circunstancia se dejará claramente
señalada.

Se revisará que se tengan integrados los expe-
dientes que identifiquen la naturaleza y condiciones
de cada uno de los pasivos presentados.

Se adjuntará un escrito, firmado por el titular,
indicando que los pasivos que se mencionan son
los conocidos a la fecha de la entrega-recepción.

Anexo R.F. 13
PASIVOS CONTINGENTES

Deberán detallarse aquellos adeudos que
aunque no fueron contraídos directamente, exista
una responsabilidad solidaria para su pago, como
en el caso de los avales otorgados.

Se deberán actualizar los datos relativos a los
pasivos contingentes avalados por la Dependencia
o Entidad, para presentar cifras reales a las fechas
del corte.

Se verificará que el Pasivo Contingente cuente
con la documentación e información completa que
ampare o sustente dicho pasivo.

Anexo R.F. 14
RECURSOS FEDERALES AUTORIZADOS

EN EL EJERCICIO
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Se detallarán los recursos federales autorizados
a la dependencia o entidad en el ejercicio vigente,
anexando las conciliaciones de los recursos aproba-
dos y ejercidos en forma mensual, con la Secretaría
de Finanzas a fin de presentar los datos reales y
coincidentes a las fechas de corte.

Al anexo se deberá adicionar la conciliación
correspondiente.

4. SISTEMAS DE INFORMACION
Anexo S.C. 15

LICENCIAS DE SOFTWARE COMERCIALES

Se detallarán todas las licencias de software
con que cuenta la dependencia o entidad para el
desarrollo de sus funciones.

En este concepto deberá verificarse que el soft-
ware usado, así como aquellos que se hayan adqui-
rido y no estén en uso, deban tener su respectiva
licencia, así como sus manuales de operación.

Se anexará sobre cerrado conteniendo las
claves de acceso al Sistema.

Anexo 16 S.C.
SISTEMAS COMPUTACIONALES

Y SITIOS WEB DESARROLLADOS

En este concepto se incluirán los sistemas
desarrollados expresamente para la dependencia
o entidad.

Deberá revisarse que este documentado correc-
tamente, debiendo tener dicha documentación: el
nombre del sistema, su objetivo, la plataforma en
que fue desarrollado, el manual técnico, el nombre
del responsable del desarrollo. En caso de haber
sido elaborado de manera externa deberán indicarse
el nombre de la empresa y los datos del contrato
correspondiente.

El manual de usuarios deberá contener el
nombre del sistema, el objetivo del sistema, los
requerimientos de hardware, los requerimientos de
software, descripción de los menús, descripción de
cada opción y guía de solución de problemas.

El manual técnico deberá contener el nombre
del sistema; el objetivo del sistema, la plataforma
en que fue desarrollado el sistema, las herramientas
de desarrollo del sistema, diagrama conceptual,
relación de menús, relación de programas compo-
nentes del sistema, relación de pantallas del siste-
ma, relación de reportes a obtener por el sistema,
relación de tablas y la descripción de las tablas e
índices.

Se deberá describir el sitio Web, la dirección
así como su ubicación física y lógica.

En sobre cerrado, se entregarán las contra-
señas de los administradores de los sistemas y
sitios Web.

Anexo S.C. 17
REDES DE COMPUTADORAS

Se deberán describir los nodos de la red de
computadoras con la identificación del equipo, el

número IP, el tipo de equipo y en caso de una
computadora anotar el nombre de la impresora
conectada.

Se deberá entregar en sobre cerrado, la
contraseña del administrador de la red.

Se anexará el plano de la ubicación de los nodos
y cableado.

Anexo S.C. 18. REDES TELEFONICAS
Se relacionarán todas las Líneas y extensiones

de la red telefónica, así como el nombre de cada
funcionario a quien está asignada la línea o
extensión; en igual forma, los privilegios de los
nodos y el tipo de nodo (análogo o digital).

Se deberán entregar en sobre cerrado, las
claves para autorización de llamadas de larga
distancia y a celulares, indicando el resguardante
de las mismas.

Anexo S.C. 19 BASES DE DATOS
Se enlistarán las bases de datos con que

cuenta la dependencia para su funcionamiento, su
descripción y ubicación física como lógica dentro
del medio de almacenamiento, el tipo de manejador
de base de datos y el tamaño en bytes y en
registros. En caso de ser una base de datos muy
dinámica (constantes modificaciones), se anotara
el tamaño de bytes y número de registros
aproximados.

Se entregará en sobre cerrado, la contraseña
del administrador de la base de datos.

5. INFORMACION PRESENTADA EN DISCOS
Anexo 20 R.D.

RELACION DE ANEXOS EN DISCOS

Se presentará la relación de los anexos inclui-
dos en discos que contienen la información detalla-
da de Recursos Humanos, Recursos Materiales,
Contratos y Convenios, Obras Públicas, Archivos y
Asuntos en Trámite.

Los anexos estarán en archivos en formato PDF
(generados por el Sistema de Entrega-Recepción)
y podrá adicionarse información en el mismo
formato PDF de cualquiera de los anexos.

Se tendrá especial cuidado que los discos
utilizados se encuentren en buen estado.

5.1. RECURSOS HUMANOS
Anexo R.H. 21

PLANTILLA DE PERSONAL

Bajo este concepto se considerará al personal
que conforma la estructura orgánica de la
dependencia o entidad y que cuenta con plaza
asignada correspondiente a la plantilla autorizada.
Asimismo deberán relacionarse casos especiales
de nóminas, entre éstos los compensados,
eventuales y pensionados haciendo la aclaración
en el rubro de observaciones la situación de los
mismos.
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Se mantendrán actualizados los datos conte-
nidos en la plantilla de personal, los cuales deberán
contener la información que señale la totalidad de
las percepciones de cada uno de los Servidores
Públicos asignados a la dependencia o entidad.

En el caso de que existan plazas de la Plantilla
de Personal autorizadas pero que no hayan sido
ocupadas, deberán incluirse haciendo la indicación
correspondiente.

Se verificará que todos los expedientes de la
plantilla de personal asignado a la Dependencia o
Entidad estén completos.

Anexo R.H. 22
PERSONAL SUJETO A PAGO

POR HONORARIOS

Bajo este concepto se incluirá al personal que
labora en la dependencia o entidad bajo contrato o
por tiempo determinado, al cual el pago por sus
servicios se efectué por honorarios.

La dependencia o entidad deberá asegurarse
de que la fecha de vencimiento de los contratos del
Personal sujeto a Pago por Honorarios, sea a más
tardar el 31 de diciembre de 2010, fecha de la
entrega-recepción. Después de esa fecha no
deberán existir contraltos vigentes.

Anexo R.H. 23
PERSONAL CON LICENCIA, PERMISO

O COMISION

Se detallará el personal que al momento de la
entrega bajo cualquier circunstancia, se encuentre
disfrutando de licencia médica o permiso, así como
el que se encuentre comisionado en otra dependen-
cia o entidad.

La documentación relativa a la licencia, permiso
o comisión del personal de la dependencia o entidad
que se encuentre bajo este concepto, deberá estar
contenida en su respectivo expediente según la
plantilla de personal.

Será necesario asegurarse de que la licencia,
permiso o comisión con que cuente el personal de
la dependencia o entidad se encuentren aprobados
por la autoridad competente, y expire en la fecha
del segundo corte de información, 30 de noviembre
del 2010, para lo cual la persona que se encuentre
en este supuesto deberá regresar a la dependencia
de asignación.

5.2 RECURSOS MATERIALES
Anexo R.M. 24 BIENES INMUEBLES

Se relacionarán todos los inmuebles que estén
integrados al patrimonio de la dependencia o enti-
dad, o que les hayan sido asignados para su funcio-
namiento. En su caso se hará el señalamiento de
que el inmueble no forma parte de su Patrimonio.

Se verificará que los documentos relativos al
Bien Inmueble se encuentren en orden y en un lugar
adecuado para su consulta en el momento en que

se requiera para efectos de la entrega-recepción
de la dependencia o entidad; siendo, entre otros,
los siguientes:

Copia de la escritura, debiendo contener el
sello de inscripción en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio.
Copia de la declaración del pago de Impuesto
por Adquisición de Inmuebles y/o Traslado
de Dominio y/o Manifestación.
Superficie de terreno.
Superficie construida.

Se hará constar si existe alguna situación espe-
cial sobre la regulación de su propiedad, posesión,
etc., indicando la situación jurídica en la que se
encuentra el bien inmueble.

No deberán incluirse los inmuebles que se ten-
gan en arrendamiento. Deberá hacerse entrega de
los juegos de llaves existentes de acceso a las ofi-
cinas.

Anexo 25 R.M.
BIENES MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA

Se verificará que el Mobiliario y Equipo de Oficina
se encuentre debidamente inventariado de acuerdo
a los listados proporcionados por la Contraloría,
realizando las siguientes actividades:

a) Se mantendrá una estrecha comunicación
con la Contraloría, a fin de informar sobre cualquier
movimiento que realice a su inventario, integrando
un expediente completo de dichos movimientos,
como son: movimientos de activo, actas adminis-
trativas, oficios de solicitud de baja, entradas o
salidas de almacén, actas levantadas ante agentes
del Ministerio Publico, etc.

b) Se verificará el inventario periódicamente para
detectar posibles reubicaciones o faltantes de
mobiliario parcial o totalmente, procediendo a dar
la baja en su caso.

c) Se realizarán revisiones periódicas a los
bienes muebles, verificando su correcta identifi-
cación a través de la clave de inventario descrita en
la etiqueta anexa.

d) Se informará al Área de Control Patrimonial
sobre cualquier bien mueble que por omisión, error
o falta de presentación, no haya sido inventariado o
no se encuentre incluido en los registros de la
dependencia o entidad, para proceder a su
etiquetación, asignación de número y registro en
inventario.

e) Se mantendrá bajo control la ubicación de
todos y cada uno de los bienes registrados en su
inventario, en caso de. Mobiliario asignado en varios
domicilios o ubicaciones.

f) Se notificará oportunamente a la Contraloría
sobre cualquier artículo personal (propiedad del
personal que labora en la dependencia o entidad),
que erróneamente o por desconocimiento haya sido
inventariado, ésto con la finalidad de evitar problemas
al propietario.
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Se vigilará que a partir de la fecha del primer
corte el 31 de agosto de 2010, hasta la entrega-
recepción definitiva el 30 de noviembre de 2010 el
Mobiliario y Equipo de Oficina no sea cambiado de
la dirección o departamento donde es utilizado y
resguardado.

Se verificará que el mobiliario y equipo de oficina
que haya sido dado de baja no aparezca en los
listados.

Se revisará que los datos de los resguardantes
del mobiliario y equipo de oficina se encuentren
actualizados a la fecha de entrega-recepción de la
dependencia o entidad, de la siguiente manera:

a) Concientizando al personal usuario de bienes
muebles, que en cualquier movimiento es indispen-
sable informar al área administrativa tratándose de
la entidad y al área de Contraloría tratándose de
dependencias para la debida actualización de
resguardos.

b) Realizando revisiones aleatorias para verificar
que la ubicación de cada bien mueble coincida con
los resguardos.

c) Recabando oportunamente las firmas de
resguardo detalla usuario.

d) Informando al personal de las sanciones que
pueden ser aplicadas al incurrir en negligencia o
irresponsabilidad en cuanto al uso, deterioro o
destino final que sufre el bien mueble.

e) Concientizando al personal de la importancia
que tiene el mantener control sobre los bienes bajo
su resguardo.

f) Manteniendo un correcto archivo de resguar-
dos personales, de manera que permitan una fácil
localización de cada uno de estos.

Es indispensable que sean desalojados de las
oficinas de las Dependencias o Entidades los bienes
personales, antes del día 30 de noviembre de 2010.

En el caso de las Entidades se deberá verificar
que la relación de inventario concuerde con las cifras
presentadas en sus informes financieros. Asimismo
se cuidará que se encuentren integrados los
expedientes que contengan las facturas o
documentos correspondientes.

En sobre cerrado se entregarán las llaves de
acceso a las oficinas y la combinación de las cajas
de seguridad si las hubiere.

Anexo R.M. 26 EQUIPO DE CÓMPUTO
En general, son aplicables los lineamientos

señalados para el Mobiliario y Equipo de Oficina,
debiendo relacionarse los elementos externos del
equipo, tales como: CPU, monitor, teclado, mouse,
sin hacer agrupaciones de ellos.

Anexo R.M. 27
EQUIPO DE TRANSPORTE

Se detallarán todos los vehículos asignados o
que formen parte del Patrimonio de la dependencia
o entidad.

Se deberá tener integrado un expediente por
vehiculo con lo siguiente:

a) Resguardo interno por uso de vehículo o
asignación del mismo, detallando las condiciones
físicas y mecánicas, así como los accesorios y/o
equipo opcional con el que cuente para su funciona-
miento y operación.

b) Verificación vehicular vigente.
c) Póliza de seguro vigente.
Se mantendrá el control de los vehículos asig-

nados a la dependencia o entidad de acuerdo al
padrón vehicular, observando lo siguiente:

a) Se verificará que los vehículos se encuentren
libres de adeudos en conceptos tales como: pago
de multas, verificaciones, etc.

b) Se constatará que los vehículos cuenten con
el juego de placas correspondiente.

c) Se verificará que las unidades que integran
el Equipo de Transporte se encuentren debidamente
inventariados de acuerdo con los listados
proporcionados por el Área de Control Patrimonial.
En el caso de las Entidades se verificara que cuen-
ten con el número de inventario asignado interna-
mente.

d) Se revisará que los datos referentes a los
resguardantes del equipo de transporte estén
actualizados.

e) Se determinará el sitio en donde será ubicado
el equipo de transporte para efectuar la entrega-
recepción de la dependencia o entidad.

f) Verificar que los datos que emite el Área de
Contraloría con respecto al Equipo de Transporte
correspondan con lo que efectivamente existe en
la dependencia o entidad.

Se cuidará de conservar la integridad total de
los vehículos asignados a la dependencia o entidad,
así como en sus partes y accesorios; de existir
accesorios personales y/o propiedad de usuarios,
retirarlos antes del 30 noviembre de 2010.

Deberán entregarse los juegos de llaves
existentes de cada una de las unidades.

Anexo R.M. 28
MAQUINARIA Y EQUIPO ESPECIALIZADO

DE TRABAJO

Se verificará que la maquinaria y equipo
especializado de trabajo se encuentren debidamente
inventariados de acuerdo con los listados
proporcionados por el Área de Contraloría, o con el
que se haya asignado internamente, en el caso de
las Entidades.

Se verificará que los datos referentes a los
resguardos de la maquinaria o el equipo especia-
lizado de trabajo se encuentren actualizados a la
fecha de la entrega-recepción.

Se determinará el sitio en que se ubicará la
maquinaria o equipo especializado de trabajo para
efectuar la entrega-recepción en la dependencia o
entidad.
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Una vez llenado el formato de maquinaria o
equipo especializado de trabajo cuidar que los bie-
nes no sean cambiados de su lugar de resguardo,
lo anterior para agilizar la entrega-recepción.

Anexo R.M. 29
EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION

Se verificará que el equipo de radiocomu-
nicación se encuentre debidamente inventariado de
acuerdo a los listados proporcionados por el área
de Contraloría.

Se tendrá perfectamente localizado el lugar en
donde se resguarda el equipo de radiocomunicación
para facilitar su revisión en la entrega-recepción de
la dependencia o entidad.

Se verificará que los datos del resguardante del
equipo de radiocomunicación se encuentren
actualizados para llevar a cabo la entrega-recepción
de la dependencia o entidad.

Se verificará que corresponda el nombre del
resguardante con el de la persona que tiene a su
cargo el equipo de radiocomunicación.

Se verificará que el equipo de radiocomuni-
cación dado de baja por la dependencia o entidad
no aparezca en los listados que proporciona el área
de Control Patrimonial.

Anexo R.M. 30. ARMAMENTO OFICIAL
Se verificará que el armamento oficial se

encuentre debidamente inventariado.
Se verificará que los datos relativos al arma-

mento oficial estén actualizados a la fecha de
entrega-recepción de la dependencia o entidad.

Se revisará que todo el armamento esté res-
guardado y que corresponda el nombre del
resguardante con el de la persona que tiene a su
cargo el armamento oficial.

Se verificará que los expedientes de armamento
oficial contengan actas por robos o extravíos y se
hayan efectuado los reportes a las autoridades
competentes.

Anexo R.M. 31. INVENTARIO EN ALMACEN
Se incluirán los artículos que se tengan en

existencia en el almacén de la dependencia o
entidad tanto las que sean de su propiedad como
los que se encuentran bajo su custodia, como puede
ser el caso de los bienes en consignación.

La relación de existencias en almacén, se
consignará en el acta de levantamiento de inventario
físico a la fecha de corte los días 31 de agosto y 31
de octubre de 2010, los movimientos de altas y
bajas que en su caso se celebren con posterioridad
a dicha fecha, se harán constar en un informe
complementario que por separado se agregará al
acta respectiva de entrega-recepción de la
dependencia o entidad.

Se mantendrán actualizadas las tarjetas de
inventario de almacén al 31 de agosto de 2010 fecha

del primer corte de información, así como al 31 de
octubre de 2010 fecha del segundo corte de la
dependencia o entidad.

Durante el mes de diciembre de 2010 se actua-
lizarán las tarjetas de inventario de almacén con el
fin de llevar a cabo la entrega-recepción definitiva
de la dependencia o entidad.

Se preverán los pedidos al almacén que se
requieran para el mes de diciembre de 2010, antes
del 15 de noviembre de 2010, esto con la finalidad
de elaborar la entrega de inventario de almacén de
la dependencia o entidad.

Se tratará en lo posible de que las operaciones
relativas al almacén sean cerradas al 30 de
noviembre de 2010.

Se vigilará que las existencias de almacén sean
inventariadas de acuerdo al número asignado al
artículo por la dependencia o entidad, asimismo se
cuidará de tener un adecuado acomodo de los
artículos existentes en el almacén para su ágil
revisión al momento de la entrega-recepción de la
dependencia o entidad.

Anexo R.M. 32
LIBROS, BOLETINES Y PUBLICACIONES

Se detallarán en este anexo todos los libros,
boletines y publicaciones de consulta básica, de
que disponga la dependencia o entidad.

Se deberá asignar a cada uno de ellos una clave
para identificación que puede ser colocada mediante
etiqueta.

Su acomodo obedecerá al orden de las claves
de identificación, para facilitar su localización.

Anexo R.M. 33
FORMAS OFICIALES NUMERADAS

Como formas oficiales numeradas se incluirán
las facturas, los recibos oficiales y todas aquellas
que requieran de control numérico para su utilización.

Se preverá en lo posible que todas las formas
oficiales se encuentren resguardadas en un solo
lugar dentro de la dependencia o entidad.

Una vez llenado el anexo correspondiente
deberá asegurarse de que todas las formas oficiales
se resguardarán en el mismo sitio hasta la fecha
de entrega-recepción de la dependencia o entidad.

Deberá asegurarse que todas las formas
oficiales estén completas según su número de folio
correspondiente, y en observaciones se indicara el
número del último folio utilizado.

5.3 CONTRATOS Y CONVENIOS
Anexo C.C. 34, CONTRATOS Y CONVENIOS

Se verificará que el contrato o convenio de que
se trate se encuentre vigente y debidamente
autorizado por el titular responsable de la Depen-
dencia o Entidad qua lo haya celebrado.
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Se verificará que la información relativa al
contrato o convenio sea fácil da localizar en su archi-
vo o lugar asignado para su resguardo.

Se constatará que la documentación e informa-
ción relativa al contrato o convenio de que se trate
estén actualizadas a la fecha del primer corte el
día 31 de agosto de 2010, así mismo actualizada
al 31 de octubre de 2010 fecha del segundo corte.

Se cuidará que la documentación a información
relativa al contrato a convenio de que se trata se
encuentre actualizada a diciembre de 2010, con el
fin de Integrar el documento final de entrega-
recepción de la dependencia o entidad.

ANEXO C.C 35, CONTRATOS DE SERVICIOS
Se describirán los contratos de servicios

vigentes que tenga celebrado la dependencia o
entidad, por ejemplo: seguros, mantenimiento a las
instalaciones, aseo y limpieza, servicios de
telefonía, y otros de los cuales se deriven o se
puedan derivar derechos u oblaciones.

5.4 OBRAS PÚBLICAS
Anexo O.P. 36

OBRAS PÚBLICAS TERMINADAS

Los expediente unitarios de las obras ejecu-
tadas con recursos del Ramo 33 Fondo III, Fondo
IV y Fondo XX, del Programa Directo Estatal, Directo
Municipal o de cualquier fuente financiera deberán
contener los documentos que se relacionan a
continuación, cuya mención es indicativa pero no
limitativa, por lo que la dependencia o entidad será
responsable de decidir cuales documentos son
aplicables y cuales no en función de las caracterís-
ticas de las obras ejecutadas, siendo recomendable
que al principio de cada expedientes de obra se
incluya una relación de toda la documentación
contenida en base a los puntos antes señalados.

1. Aceptación de la obra por parte del comité.
2. Acta constitutiva del comité.
3. Acuerdo de secas.
4. Autorización de la inversión.
5. Cambios de proyecto su justificación y

autorización.
6. Especificaciones generales (referencias).
7. Especificaciones particulares.
8. Estudios de factibilidad y preinversión.
9. Expediente técnico validado por la Dependen-

cia Federal.
10. Folleto Informativo de la obra y/o memoria

descriptiva (si existe).
11. Presupuesto.
12. Acta primera (de las disposiciones).
13. Acta segunda (del fallo).
14. Análisis de costo financiero.
15. Análisis de factor de salario real.

16. Análisis de indirectos y utilidad.
17. Análisis de precios unitarios de concurso.
18. Catálogo de conceptos.
19. Constancia de visita a la obra.
20. Convocatoria.
21. Costos básicos de materiales
22. Costos horarios,
23. Dictamen de adjudicación y análisis compa-

rativo de la auditoría.
24. Escrito y garantía de proposición.
25. Presupuesto base de la dependencia o enti-

dad
26. Programa de obra, de concurso y el que se

lleva de acuerdo a lo ejecutado en obra.
27. Relación de maquinaria que se empleara

en la obra, programa de utilización de la misma.
28. Relación de materiales.
29. Relación de personal.
30. Acta circunstanciada en caso de suspensión

o rescisión
31. Catálogo de conceptos del convenio social.
32. Contrato.
33. Control de avance físico financiero.
34. Convenios adicionales en su caso, justifica-

ción y autorización.
35. Fianza de cumplimiento, anticipos y vicios

ocultos.
36. Fianza de vicios ocultos (en su caso).
37. Fianza del convenio adicional.
38. Oficios de rescisión del contrato de obra en

su caso.
39. Programa de obra del convenio adicional.
40. Relación de contratos del proyecto de

referencia.
41. Acta de entrega - recepción al comité.
42. Álbum fotográfico.
43. Análisis de los factores de estalación autori-

zados.
44. Análisis de precios unitarios extraordinarios

autorizados.
45. Análisis da precios unitarios extraordinarios

solicitados por la empresa.
46. Aviso de inicio da obra.
47. Aviso de terminación de obra y acta da

entrega-recepción (en su caso).
48. Balance de materiales.
49. Beneficios alcanzados.
50. Bitácora de obra.
51. Concentrado de conceptos ejecutados.
52. Correspondencia Interna.
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53. Curva masa.
54. Libreta de campo.
55. Oficios de autorización de ajustes de precios

unitarios.
56. Oficios de autorización de precios unitarios

extraordinarios.
57. Oficios de autorización de prórrogas y pro-

gramas correspondientes.
58. Oficios de solicitud de ajustes de precios

unitarios.
59. Oficios de solicitud de contratista de precios

unitarios extraordinarios solicitados por la  empresa.
60. Oficios da solicitud de la empresa de prórro-

gas y programas correspondientes.
61. Pianos de concurso y actualizados.
62. Programa de avance.
63. Secciones topográficas.
64. Análisis de la  amortización de los anticipos

otorgados.
65. Concentrado de estimaciones.
66. Estados financieros, cuentas certificadas y

relación de estimaciones (asientos contables de
las estimaciones y anticipos otorgados).

67. Estimaciones y números generadores del
contrato (del inicio a la fecha).

68. Finiquito da la obra y acta de entrega parcial
si las hubiere.

69. Recibo de cobro de anticipo.
70. Análisis de la dosificación del concreto.
71. Directorio de funcionarios que intervienen

en la obra.
72. Documentación sistematizada (medios

magnéticos), en su caso.
73. Gráfica de obra programada.
74. Gráfica de obra real ejecutada.
75. Reportes de avances de obra de la supervi-

sión. Reportes de control de calidad.
76. Resultados de auditoría, en su caso.
Los documentos antes mencionados deberán

ser originales, principalmente la documentación
comprobatoria del gasto o dejar especificado cuál
es al área responsable de su custodia, como en el
caso del Programa Directo Municipal, cuya docu-
mentación comprobatoria en original se queda en
poder de la Tesorería Municipal.

Para la conformación de los archivos de los
expedientes unitarios de obra, su acomodo será
por ejercicio, fuente de financiamiento, programa y
número de obra.

Anexo O.P. 37.
OBRAS PÚBLICAS EN PROCESO

Aplican los mismos lineamientos señalados
para el anexo de Obras Públicas terminadas, para
la integración de los expedientes unitarios.

Se verificará que la información contenida en
los expedientes de Obras en Proceso se encuentre
actualizada y preparada a la fecha de la primera
entrega parcial del día 31 de agosto de 2010, así
como a la fecha de la segunda entrega parcial del
día 31 de octubre de 2010.

Se vigilará que la Información contenida en los
expedientes de Obras en Proceso se encuentre
actualizada y preparada para el mes de diciembre
de 2010 con el fin de Integrar el documento final de
entrega-recepción de la dependencia o entidad.

Anexo O.P. 38
ANTICIPOS DE OBRAS PENDIENTES

DE AMORTIZAR

Se preverá la fácil localización de los archivos
en donde se encuentren los expedientes relaciona-
dos con los Anticipos de Obras Pendientes de Amor-
tizar.

Se verificará que la información contenida en
los expedientes de anticipos de Obras Pendientes
de Amortizar se encuentre actualizada y preparada
a la fecha de la primera entrega parcial del día 31
de agosto de 2010, así coma a la fecha de la
segunda entrega parcial del día 31 de octubre de
2010.

Las operaciones que por este concepto se
registren en el mes de noviembre de 2010 se inte-
grarán al documento final de entrega-recepción de
la dependencia o entidad, en el Informe complemen-
tario: de conformidad con los Lineamientos que
establecen las Bases para Normar el Proceso de
Entrega-Recepción de la Administración Pública
Municipal.

5.5 ARCHIVOS-DOCUMENTALES
Anexo A.D. 39, RELACION DE ARCHIVOS

Los expedientes que se detallarán en este
anexo, son los correspondientes al año 2010.

Los expedientes relativos a los años anteriores
hasta 2009, se deberán relacionar y guardar en
perfecto orden de acuerdo al concepto y año, e
identificarse con la caja o tipo de archivero en el
que se conserven, para su fácil localización. Las
relaciones formuladas deberán

Integrarse en un expedientes qua se denominará
archivo muerto.

Se deberá establecer el sistema de archivo que
permita la fácil localización de los expedientes
identificados de acuerdo al concepto de su conte-
nido, que será objetó de la entrega-recepción de la
dependencia o entidad.

Deberán etiquetarse o identificarse claramente
los expedientes contenidos en los archivos para
agilizar tanto el llenado del anexo correspondiente,
como su revisión en la entrega recepción.

Se verificará la correcta clasificación y acomodo
de los archivos de cada una de las áreas de la
dependencia o entidad, de acuerdo al tipo de
información que contengan.
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Se vigilará que los archivos estén permanen-
temente actualizados y depurados, con el fin de
que se encuentren preparados al día 31 de agosto
de 2010, fecha del primer corte, y al segundo el 31
de octubre del mismo año, con objeto de tener los
archivos preparados para la entrega definitiva. Estos
ya no sufrirán cambios durante el mes de diciembre
de 2010.

Anexo A.D. 40
RELACION DE FRACCIONAMIENTOS

Se relacionarán todos los fraccionamientos bajo
el siguiente orden y concepto:

a) Los municipalizados.
b) Los municipalizados parcialmente, indicando

la etapa, servicio y obra de equipamiento respectiva.
c) Los en proceso de municipalizar.
d) Los pendientes de municipalizar.
Se harán anotaciones correspondientes en el

rubro de observaciones si el municipio ha
programado y/o aprovechado el área de donación
en los fraccionamientos, o si existen acuerdos de
urbanización y municipalización por etapas o
convenios por los que el municipio recibe previamen-
te a la municipalización. Algún servicio u obra de
equipamiento para hacerse cargo de su operación.

Se vigilará que estos archivos estén perma-
nentemente actualizados y depurados, con el fin
de que se encuentren preparados al día 31 de agosto
de 2010, fecha del primer corte, y al segundo el 31
de octubre del mismo año, con objeto de tener los
archivos preparados para la entrega definitiva.

Estos ya no sufrirán cambios durante el mes
de diciembre de 2010.

Anexo A.D. 41
ARCHIVO POR SECCIONES

En este anexo incluirán Información aquellas
dependencias y entidades cuyos archivos estén
integrados por fondos o a base de legajo como es
el caso del Archivo Histórico, Dirección General de
Planeación y Obras Publicas, Dirección de
Desarrollo Social, Catastro y  El Organismo
Operador de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Rincón de Romos, Ags.

Se preverá la fácil localización de los documen-
tos según el tipo de información de que se trate en
el archivo.

Se verificará que los archivos no utilizados sean
oportunamente enviados al archivo muerto.

Se verificará la existencia de los comprobantes
de la documentación que haya sido enviada al
archivo muerto.

5.6 ASUNTOS EN TRÁMITE
Anexo A.T. 42

ASUNTOS ADMMISTRATIVOS

Los asuntos que se presenten deberán deta-
llarse en forma clara y completa, de tal forma que

se facilite la continuación o conclusión del trámite
correspondiente; igualmente, se harán señalamien-
tos respecto a las consecuencias de no terminarlos.

Deberá definirse la ubicación de los expedientes
de los asuntos en trámite, en un lugar que permitas
su rápida localización.

Se preverá que los datos relativos al asunto en
trámite se encuentren actualizados a la fecha del
primer corte, el 31 de agosto de 2010; posterior-
mente se deberán actualizar los datos al 31 de
octubre de 2010, fecha del segundo corte.

Se verificará la actualización de los datos
relativos al asunto en trámite a diciembre de 2010,
a fin de integrar el documento final de entrega-
recepción de la Dependencia o Entidad.

Anexo A.T. 43
ASUNTOS JURIDICOS

Se relacionará el estado procesal de todo tipo
de asuntos jurídicos.

5.7 SELLOS OFICIALES
Anexo S.O. 44

SELLOS OFICIALES

Se hará impresión de los sellos utilizados en la
dependencia y/o entidad anexando los mismos
sellos.

V. CONFIGURACION
DE LA ENTREGA-RECEPCION

A. ELABORACION DEL ACTA Y ANEXOS

Para la elaboración de los documentos que
integrarán el paquete de Entrega-Recepción, la
Contraloría proporcionará a cada una de las
Dependencias y Entidades el Programa Computa-
cional que deberá ser instalado en sus equipos,
permitiendo la captura de los datos que piden los
formatos.

Por medio de este programa se podrá capturar
y modificar la información hasta antes de la fecha
de Entrega-Recepción.

C. INTEGRACIÓN DEL PAQUETE
DE ENTREGA-RECEPCION

El Paquete de Entrega-Recepción estará
conformado de los siguientes apartados:

1. Acta Administrativa de Entrega - Recepción.
2. Anexos impresos del número R.A. 01 hasta

el numero R.D. 20, o sea hasta el correspondiente
a la relación de anexos presentados en discos
magnéticos.

3. Discos Magnéticos utilizados. Estos deberán
mostrar en la etiqueta el nombre de los archivos
que contienen y que corresponderán a los anexos
del número R.H. 21, hasta el número A.T. 44

La entrega deberá presentarse en cuatro tantos,
los cuales serán distribuidos de la siguiente manera:
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Primer tanto.- Titular entrante.

Segundo tanto.- Titular saliente.

Tercer tanto.- Presidente Municipal Saliente

Cuarto tanto.- Contraloría Municipal.

VI. PROCEDIMIENTO GENERAL
DEL PROCESO DE ENTREGA - RECEPCION

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL
2008 - 2010

1.- EMITE Y DIFUNDE EL PROCESO DE EN-
TREGA RECEPCION.

2.- SE DESIGNA AL COORDINADOR DE CADA
DIRECCION Y SE NOTIFICA AL CONTRALOR MU-
NICIPAL.

3.- CAPACITA  Y ASESORA A LOS COORDINA-
DORES RESPONSABLES

4.- INTEGRAN LA INFORMACION Y DOCU-
MENTACION

5.- VALIDA LA INFORMACION CONJUNTA-
MENTE CON LA DIRECCION ADMNISTRATIVA

6.- MANTIENE ACTUALIZADA LA INFORMA-
CION

7.- SISTEMA DE ENTREGA-RECEPCION

8.- FORMULA ACTA DE ENTREGA RECEP-
CION E INTEGRA LOS ANEXOS

9.- SUPERVISA Y VIGILA EL CUMPLIMIENTO
DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS PARA ESTE
EFECTO.

10.- ACTO DE ENTREGA RECEPCION.

VII. FORMATOS Y ANEXOS
A. Modelo de Acta Administrativa

de Entrega-Recepción
B. Modelo de Anexos

1.  Resumen de Actuación
Resumen de Actuación.

2. Marco de Actuación
Marco Jurídico Administrativo

Libros de Juntas, Acuerdos o Actas

Estructura Orgánica

Manuales Administrativos.

3. Recursos Financieros

Informes Financieros

Cuentas Bancarias

Cheques Pendientes de Entregar.

Fondos en Fideicomiso

Documentos y Cuentas por Cobrar

Pasivos

Pasivos Contingentes

Recursos Federales autorizados en el Ejer-
cicio.

4. Sistemas de información
Licencias de Software Comerciales

Sistemas Computacionales y sitios Web
Desarrollados

Redes de Computadoras

Redes Telefónicas

Bases de Datos.

5. información Presentada en Discos Mag-
néticos

Relación de Anexos en Discos

5.1 Recursos Humanos
Plantilla de Personal

Personal sujeto a pago por Honorarios

Personal con Licencia, Permiso o Comisión.

5.2 Recursos Materiales
Bienes Inmuebles

Bienes Muebles y Equipo de Oficina

Equipo de Cómputo

Equipo de Transporte

Maquinaria y Equipo Especializado de Trabajo

Equipo de Radiocomunicación

Armamento Oficial

Inventario en Almacén

Libros, Boletines y Publicaciones

Formas Oficiales Numeradas.

5.3 Contratos y Convenios
Contratos y Convenios

Contratos de Servicios.

5.4 Obras Públicas
Obras Públicas Terminadas

Obras Públicas en Proceso de ejecución e
finiquito

Anticipos de Obras pendientes por terminar.

5.5 Archivos Documentales
Relación de Archivos

Relación de Fraccionamientos

Archivo por Secciones

5.6 Asuntos en Trámite
Asuntos Administrativos

Bienes Inmuebles Donados Condicionados

Asuntos Jurídicos

5.7 Sellos Oficiales S.O.
Sellos Oficiales S.O.
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A. MODELO DE ACTA ADMINISTRATIVA DE
ENTREGA - RECEPCION

Con fundamento en lo dispuesto en los Lineamientos que Establecen las Bases para normar el Proceso
de Entrega Recepción de Oficinas y Dependencias de la Administración Pública Municipal, por medio de
las cuales al concluir su cargo los titulares de las Dependencias y Entidades deberán hacer entrega de un
informe de su actuación y de los recursos humanos, financieros y materiales que tengan asignados, así
como los archivos documentales con que cuenten se levanta la presente:

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN
LUGAR, HORA Y FECHA
En el municipio de Rincón de Romos Ags., siendo las _______ horas del día _______________________,

en las oficinas que ocupa la _______________________, sitas en _____________________ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

MOTIVO
Se levanta la presente Acta Administrativa que formaliza la Entrega-Recepción  de la

________________________________________________. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ENTREGA Y RECIBE
Para tal efecto se reunieron el C. ____________________, quien deja de ocupar el cargo de

______________ a partir del ________________________ y el C. ______________, quien a partir del día
______________________ ocupará la titularidad de esta Dependencia con motivo de la designación de que
fue objeto, por parte del C. _________________________________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

INTERVIENEN
Interviene en el acto el C. ________________________ designado como Coordinador Responsable en

la ___________________________________, por el Titular Saliente, de conformidad con la disposición  al
Artículo Diez de los Lineamientos para normar el Proceso de Entrega-Recepción de la Administración
Pública Municipal emitidas por el Contralor Municipal el C. ________________________________. Así
mismo se encuentra presente por la Contraloría Municipal para hacer constar el Acta de Entrega-Recepción
el C. __________________________________ y el C. __________________________, Notario Público
número __________ quien da Fe. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ANEXOS
Acreditadas las personalidades con que comparecen los participantes en este acto, se procede a

entregar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros asignados para el ejercicio de sus atribuciones
legales, así como los asuntos de su competencia, por lo que, para tal efecto se hace entrega de los
informes, formatos y documentación respectiva conforme a los siguientes:

ANEXOS RESUMEN DE ACTUACIÓN
R.A.01 Resumen de Actuación ______________ FOJAS UTILES

MARCO DE ACTUACIÓN
M.A. 02 Marco Jurídico Administrativo ______________ FOJAS UTILES
M.A. 03 Libros de Juntas, Acuerdos o Actas ______________ FOJAS UTILES
M.A. 04 Estructura Orgánica ______________ FOJAS UTILES
M.A. 05 Manuales Administrativos ______________ FOJAS UTILES

RECURSOS FINACIEROS
R.F. 06 Informes Financieros ______________ FOJAS UTILES
R.F. 07 Cuentas Bancarias ______________ FOJAS UTILES
R.F. 08 Cheques Pendientes de Entregar ______________ FOJAS UTILES
R.F. 09 Inversiones en Valores ______________ FOJAS UTILES
R.F. 10 Fondos en Fideicomiso ______________ FOJAS UTILES
R.F. 11 Documentos y cuentas por Cobrar ______________ FOJAS UTILES
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ANEXOS RESUMEN DE ACTUACIÓN
R.F. 12 Pasivos ______________ FOJAS UTILES
R.F. 13 Pasivos Contingentes ______________ FOJAS UTILES
R.F. 14 Recursos Federales Autorizados en el Ejercicio ______________ FOJAS UTILES

SISTEMAS DE INFORMACIÓN
S.C. 15 Licencias de Software ______________ FOJAS UTILES
S.C.16 Sistemas computacionales y sitios Web Desarrollados ___________ FOJAS UTILES
S.C. 17 Redes de computadoras ______________ FOJAS UTILES
S.C. 18 Redes Telefónicas ______________ FOJAS UTILES
S.C. 19 Bases de Datos ______________ FOJAS UTILES

INFORMACIÓN PRESENTADA EN DISCOS
R.D. 20 Relación de anexos en discos ______________ FOJAS UTILES

RECURSOS HUMANOS
R.H. 21 Plantilla de Personal ______________ FOJAS UTILES
R.H. 22 Personal sujeto a Pago por Honorarios ______________ FOJAS UTILES
R.H. 23 Personal con Licencia, Permiso o Comisión ______________ FOJAS UTILES

RECURSOS MATERIALES
R.M. 24 Bienes Inmuebles ______________ FOJAS UTILES
R.M. 25 Bienes Muebles y Equipo de Oficina ______________ FOJAS UTILES
R.M. 26 Equipo de Cómputo ______________ FOJAS UTILES
R.M. 27 Equipo de Transporte ______________ FOJAS UTILES
R.M. 28 Maquinaria y Equipo Especializado de Trabajo ______________ FOJAS UTILES
R.M. 29 Equipo de Radiocomunicación ______________ FOJAS UTILES
R.M. 30 Armamento Oficial ______________ FOJAS UTILES
R.M. 31 Inventario en Almacén ______________ FOJAS UTILES
R.M. 32 Libros, Boletines y Publicaciones ______________ FOJAS UTILES
R.M. 33 Formas Oficiales Numeradas ______________ FOJAS UTILES

CONTRATOS Y CONVENIOS
A.C. 34 Contratos y Convenios ______________ FOJAS UTILES
A.C.35 Contratos de Servicios ______________ FOJAS UTILES

OBRAS PÚBLICAS
O.P.36 Obras Públicas Terminadas ______________ FOJAS UTILES
O.P. 37 Obras Públicas en Proceso ______________ FOJAS UTILES
O.P. 38 Anticipos de Obras Pendientes de Amortizar ______________ FOJAS UTILES

ARCHIVOS DOCUMENTALES
A.D. 39 Relación de Archivos ______________ FOJAS UTILES
A.D. 40 Relación de Fraccionamientos ______________ FOJAS UTILES
A.D. 41 Archivos por Secciones ______________ FOJAS UTILES

ASUNTOS EN TRAMITE
A.T. 42 Asuntos Administrativos ______________ FOJAS UTILES
A.T. 43 Bienes Inmuebles Donados o Condicionados ______________ FOJAS UTILES
A.T. 44 Asuntos Jurídicos ______________ FOJAS UTILES

SELLOS OFICIALES
S.C. 45 Sellos Oficiales ______________ FOJAS UTILES

ACLARACIONES
1.- El C. __________________________ manifiesta haber proporcionado con veracidad y sin omisión

alguna todos los elementos necesarios para la formulación de la presente Acta.  Los ______________
anexos que se mencionan en esta acta forman parte integrante de la misma y se firman para su identificación
y efectos legales a que haya lugar por la (s) persona (s) designada (s) para elaborarlos. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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2.- La presente entrega, no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran llegarse a
determinar por al autoridad competente con posterioridad. El Servidor Público que entrega tiene la obligación
de realizar las aclaraciones que le sean requeridas en un término de quince días hábiles posteriores a su
separación del cargo._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _

3.- El C. ___________________________ recibe con las reservas de ley, todos los recursos y documentos
que se precisan en el contenido de la presente Acta y sus anexos. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CIERRE DE ACTA
Previa la lectura de la presente y no habiendo nada más que hacer constar se da por concluida, siendo

las _____________      horas del día _____________  __________, firmando para constancia en todas sus
fojas y al margen y al calce los que en ella intervinieron:

ENTREGA RECIBE

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
DEL TITULAR SALIENTE DEL TITULAR ENTRANTE

NOMBRE Y FIRMA DEL COORDINADOR
RESPONSABLE DE LA ENTREGA- RECEPCIÓN

TESTIGOS DE ASISTENCIA

____________________________ _____________________________
____________________________ _____________________________

_____________________________ ______________________________
_____________________________ ______________________________

Hace constar la entrega-recepción

______________________________
______________________________

Contralor Municipal

________________________
Nombre y firma del Notario
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